
Quejas y Sugerencias
Las quejas, reclamaciones y sugerencias que recibe la DIDA sobre los 
servicios que presta su personal, son canalizadas por los siguientes 
medios de comunicación:

Buzón de Quejas y Sugerencias: Colocados de manera física en 
todas nuestras oficinas.
Correo Electrónico: info@dida.gob.do
Cartas Físicas.
Línea Telefónica Gubernamental 311.

El tiempo de respuesta de las quejas y reclamaciones es de un plazo no 
mayor de 15 días laborables subsiguientes a la institución haber recibido 
la queja del ciudadano.

Medidas de Subsanación
Si por alguna razón la DIDA incumple con los compromisos de calidad 
asumidos en la presente Carta Compromiso, la Máxima Autoridad 
Ejecutiva de la institución responderá mediante comunicación escrita, 
explicando las razones del incumplimiento e indicando las medidas que 
se tomarán para subsanar la situación en caso de que pueda ser resuelta 
por la institución.  Esta comunicación se emitirá en un plazo no mayor de 
quince (15) días laborables.



Misión
Resguardar el derecho de 
las personas a la 
Seguridad Social en todas 
las etapas de la vida; a 
través de la promoción, 
información, educación, 
monitoreo, ejerciendo la 
orientación y defensa de 
los afiliados al Sistema 
Dominicano de 
Seguridad Social.

Visión
Ser la entidad referente 
en el desarrollo de un 
modelo integral de 
atención ciudadana, 
cultural y educativo en 
Seguridad Social, para el 
reconocimiento, acceso al 
derecho universal y 
constitucional de la 
población dominicana a 
la Seguridad Social.

Valores

Calidad 

Solidaridad 

Transparencia

Compromiso          

Integridad   

Equidad


